
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de marzo de dos mil veintidós    
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Auto de sustanciación. 

 Radicado 05001 31 10 0010 2017 000060 

 

Conforme a las solicitudes que anteceden, se ordena expedir los despachos 

comisorios para efectos del secuestro de los vehículos de placas TKG 113, TMW 

548, y SMN 407, medida que fue decretada en auto del 10 de diciembre de 2020. 

Para resolver la restante petición del Dr. Álzate Uribe, se le remite a folios anteriores, 

donde aparece la constancia de cancelación de la medida de embargo, expedida 

por la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos, respecto de los inmuebles de 

la señora Liliana María Murillo Jaramillo. 

Finalmente se requiere a todos los herederos reconocidos en el plenario, así como 

a los apoderados, para que procedan con el trabajo de partición, que manifestaron 

presentarían de común acuerdo, o en su defecto para que manifiesten lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

JUEZ 
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